
   

Oficio Nº 5143

VALPARAÍSO, 8 de septiembre de 2004

Con  motivo  del  Mensaje,  Informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Introdúcense  las

siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de

ley Nº 382, de 1988, del Ministerio de Obras Públicas.

1) Modifícase el artículo 33 A en los

siguientes términos:

a)  Intercálase,  a  continuación  del

inciso  primero,  el  siguiente  inciso  segundo,  nuevo,

pasando los actuales incisos segundo, tercero y cuarto
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a  ser  incisos  tercero,  cuarto  y  quinto,

respectivamente:

“Esta  licitación  tendrá  el  carácter

de  obligatoria  cuando  lo  requiera  el  Ministerio  de

Vivienda  y  Urbanismo  para  el  desarrollo  de  sus

políticas, planes y programas. En tal caso, el llamado

a  propuesta  deberá  realizarse  en  el  plazo  de  seis

meses, a partir de la fecha del aludido requerimiento.

El señalado plazo podrá prorrogarse, por causa fundada,

por la Superintendencia de Servicios Sanitarios, por un

período no superior a seis meses.”.

b)  Agréganse  los  siguientes  incisos

sexto y séptimo, nuevos:

“Con todo, en aquellos casos en que

la licitación se hubiere iniciado a requerimiento del

Ministerio de Vivienda y Urbanismo y no fuere económica

ni  técnicamente  posible  la  ampliación  forzada  de  la

concesión  del  prestador  más  cercano  y  mientras  tal

imposibilidad  se  mantenga,  será  admisible  el

establecimiento  de  un  servicio  en  condiciones

especiales.   Este  servicio  estará  a  cargo  de  un

concesionario sanitario, que deberá cumplir con todas

las exigencias de un sistema público. Además, estará

bajo la supervisión de la Superintendencia de Servicios

Sanitarios,  que  quedará  facultada  para  resolver,  en

estos  casos,  las  discrepancias  que  se  presenten,

especialmente en cuanto a las condiciones y precios de

estos servicios.

Para  los  efectos  previstos  en  el

inciso  anterior,  la  Superintendencia  de  Servicios

Sanitarios dictará una resolución sujeta a trámite de

toma de razón, autorizando la existencia del servicio
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especial y fijándole, a la vez, un plazo de duración a

ese servicio.  Dicho plazo no podrá ser superior a dos

años, vencido el cual la Superintendencia deberá llamar

a  licitación  pública  para  la  adjudicación  de  las

respectivas concesiones o bien el prestador de dicho

sistema  especial  deberá  solicitar  tales  concesiones,

conforme con las normas generales de esta ley.”.

2) Intercálase en el inciso segundo

del artículo 33 B, después del primer punto seguido (.)

y antes de la expresión “En este caso”, la siguiente

oración: “Se entenderá que existe causa fundada cuando

el  proceso  se  haya  iniciado  a  requerimiento  del

Ministerio de Vivienda y Urbanismo.”.

Dios guarde a V.E.

PABLO LORENZINI BASSO
Presidente de la Cámara de Diputados

CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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